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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 5o., 45, y 49 de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Noemí Berenice Luna Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 12 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad.  
 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer como criterio, en la generación de sistemas de movilidad seguros, la prioridad al uso de nuevas 
tecnologías para el control de velocidad, peso y dimensiones conforme a las normas oficiales mexicanas que 
corresponda y demás leyes aplicables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5. Enfoque Sistémico y de Sistemas 
seguros. 
 
Las medidas que deriven de la presente Ley tendrán 
como objetivo prioritario la protección de la vida y la 
integridad física de las personas en sus 
desplazamientos, el uso o disfrute en las vías públicas 
del país, por medio de un enfoque de prevención que 
disminuya los factores de riesgo y la incidencia de 
lesiones graves, a través de la generación de sistemas 
de movilidad seguros, los cuales deben seguir los 
siguientes criterios: 

 
I. a IX. … 

 
 

No tiene correlativo 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL 
 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 
5o.; un párrafo segundo al artículo 45; y se reforma la 
fracción XIII del artículo 49; todos de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a IX. ... 
 
Se dará prioridad al uso de nuevas tecnologías 
para el control de velocidad, peso y dimensiones 
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Artículo 45. Instrumentos de control de operación 
del transporte. 
 
Para una adecuada operación de los servicios de 
transporte, las autoridades competentes deberán definir 
los instrumentos que se usen para los siguientes 
procesos: 

 
I. a III. … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 
 
… 
… 
 
Por lo anterior los reglamentos de tránsitos y demás 
normatividades aplicables tendrán que regirse bajo las 
siguientes características mínimas: 

 
I. a XII. … 
 

conforme a las normas oficiales mexicanas que 
corresponda y demás leyes aplicables. 
 
Artículo 45. ... 
 
 
 
 
 
 
 
I a III. ... 
 
Se dará prioridad al uso de controles e 
instrumentos tecnológicos de medición de 
velocidad, peso y dimensiones conforme a las 
normas oficiales mexicanas que corresponda y 
demás leyes aplicables. 
 
Artículo 49. ... 
 
... 
... 
 
 
 
 
 
I. al XII. ... 
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XIII. La supervisión de pesos y dimensiones de 
todos los vehículos motorizados en todas sus 
modalidades deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y demás leyes aplicables, 
y 

 
XIV. … 
 

… 
… 

XIII. Las medidas y tecnologías cautelares de 
control y supervisión de pesos y dimensiones de todos 
los vehículos motorizados en todas sus modalidades 
deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas y 
demás leyes aplicables, y 
 
XIV. ... 
 
... 
... 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Gabriela Camacho  
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